
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que la 
apoderada de la parte demandante presentó constancias de la notificación personal a la demandada. Sírvase proveer.  
 
Supía, Octubre 19 de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sustanciación N°336 

 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Referencia 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT.800.037.800-8 
Demandado:    ANA DELFA CRUZ OSPINA   C.C33.990.962 
Radicado:    17777408900120220025000 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, incorpórense al expediente del proceso de la 
referencia la constancia de envío y la entrega de la citación para la notificación personal a la 
demandada, por lo anterior y debido a que la misma no ha comparecido al despacho se 
AUTORIZA a la parte demandante para que realice las gestiones tendientes a la notificación de 
la parte demandada por aviso en los términos de los artículos 292 del código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
N°168 del 26 de octubre de 2022 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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